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Proceso  : Ejecutivo   

Radicado: 0515431120012015-0030000 

Decisión : Acepta cesión de derechos de crédito- requiere cesionario    

 

 

A solicitud de la señora SHANDRA MILENA MENDOZA, en calidad de apoderada 

general del Banco Agrario de Colombia, y del señor SANDRO JORGE BERNAL 

CENDALES, en calidad de apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, 

se acepta la cesión de los derechos de crédito que el hoy cedente persigue en esta 

ejecución respecto del demandado señor NORALDO JOSE VEGA LOPEZ y que fuera 

presentado en el memorial que antecede, en consecuencia se tendrá  para todos 

los efectos como cesionario de los derechos de crédito y las garantías y privilegios 

que correspondan al cedente a CENTRAL DE INVERSIOENS S.A. 

 

Por lo anterior, se entenderá que para todos los efectos legales en el presente 

asunto actuará como demandante CENTRAL DE INVERSIONES S.A, identificado 

con Nit 860 042 945-5, en virtud de la cesión de derechos aquí aceptada. 

 

Deberá el cesionario de derechos aportar poder para la representación judicial en 

este ejecutivo, toda vez que a la fecha el demandante hoy cedente no ha 

designado nuevo apoderado judicial. 

 

Por último, se ordena notificar la presente cesión de derechos de crédito al 

ejecutado señor NORALDO JOSE VEGA LOPEZ, por estados, toda vez que el 

ejecutado ya se encuentra notificado de la existencia del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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